
INSTRUCTIVO REPORTE DE
CESANTÍAS FONDO EN LÍNEA



FONDO EN LÍNEA

Ingrese a www.fna.gov.co, de clic en el botón de Fondo en Línea y elija la
opción Empresas.

Para ingresar al portal como entidad, deberá seleccionar uno de los 
siguientes tipos de documento según corresponda: 

NIT jurídicas
NIT personas naturales

Cédula de ciudadanía 
Cédula de extranjería

Para ingresar al portal como usuario autorizado, seleccione uno de los 
siguientes tipos de documento según corresponda: 

Digité los datos solicitados, realice la validación del reCAPTCHA. De clic 
en el botón Validar.
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Seleccione su entidad, digite la clave haciendo uso del teclado virtual
y de clic en el botón Iniciar Sesión.

PARA TENER EN CUENTA:
Cambio de Código de Acceso

Si han transcurrido 90 días o más desde el último cambio de clave, se mostrará el 
mensaje: “Para continuar, es necesario que actualice la contraseña”, por lo que será 
necesario que se realice el cambio solicitado.
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De clic en Aceptar se habilita la siguiente pantalla “Registro de nuevo código de 
acceso”, inhabilitando el menú hasta que se realice el cambio del código.

Una vez el cambio sea realizado, de clic en el botón Aceptar de la ventana emergente 
Éxito. 

Actualización de datos
Si han transcurrido más de 180 días desde la última actualización de información, se 
mostrará el mensaje: “Para continuar, es necesario que actualice los datos de la 
entidad”, se tendrá que de clic en Aceptar y proceder con la actualización solicitada.
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Al de clic en Aceptar, se habilita la siguiente pantalla “Información Empresarial”, 
inhabilitando el menú hasta que se realice la actualización de datos, para continuar 
de clic en el botón modificar.

El sistema enviará un código de seguridad al correo electrónico registrado, de clic en 
Aceptar.

Se debe aclarar que el código de acceso tiene una validez de 3 
minutos, luego de recibido, si lo ingresa de manera errada en 
tres (3) oportunidades, deberá esperar 15 minutos para 
generar un nuevo código.
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Digite el código de seguridad en el campo Código de acceso y de clic en el botón 
Aceptar.

Una vez actualizada la información se habilita el menú de Fondo en 
Línea Empresarial.

Los campos que se habilitan para realizar la actualización de datos son:
Dirección
Departamento
Ciudad
Teléfono
Correo electrónico

Nota
Los campos con * son obligatorios para continuar con la modificación, si se dejan campos en 
blanco el sistema no permite continuar.
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Una vez haya ingresado a Fondo en Línea Empresarial:
En el menú izquierdo seleccione Entidades / Cargue de cesantías y 
autorice el tratamiento de datos personales, seleccionando el recuadro 
en la parte inferior y dando clic en Continuar.
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El sistema mostrará el último reporte abonado, de clic en el botón 
Continuar:

Verifique que se encuentre en la opción Reporte Cesantías e ingrese la 
información requerida, teniendo en cuenta:
Año: Vigencia a aplicar.
Medio de Reporte: 
    Hasta 10 trabajadores, seleccione la opción Manual
    Mayor a 10 trabajadores, seleccione la opción Archivo
Mes: 

Si su entidad es pública, territorial o privada, este campo no se 
habilita para edición y se mostrará como Consolidado.
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Si su entidad es pública del orden nacional, seleccione mensual o consolidado, según el 
reporte a validar. Mes del Reporte: Seleccione el mes correspondiente a la doceava o 
reporte. De clic en Aceptar.

Si el Medio de Reporte seleccionado fue Archivo:
De clic en Cargar Archivo, en la opción Cargue Archivo Plano o Cargue 
Archivo Excel, según corresponda.
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Seleccione el archivo previamente guardado, de clic en Abrir y luego en 
Subir Archivo.  

Una vez recibido el reporte, podrá continuar con el proceso de pago. 
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Si la opción seleccionada fue Manual:
De clic en el botón Nuevo, para agregar a los trabajadores. Esta opción 
le permite agregar o eliminar registros. Luego seleccione el botón 
Transmitir.

Si la información ingresada está correcta, de clic en Aceptar en la 
ventana emergente del mensaje, de lo contrario de clic en Cancelar y 
realice nuevamente el proceso.
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De clic en Aceptar en la ventana emergente de Información y, continúe 
con el proceso de pago.

Método de pago: Para efectuar el pago de las cesantías reportadas 
cuenta con dos opciones:

Se visualiza el valor a pagar. Seleccione el botón Total de Facturas y 
de clic en el botón Confirmar Pago.

Opción 1: Pago Electrónico.
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El sistema lo direccionará con el botón de pagos PSE, al cual deberá ingresar con los 
datos de su entidad y cuenta asignada para realizar el pago.

Para descargar la planilla de consignación de cesantías, de clic en el botón Imprimir 
Planilla, diríjase al banco que tenga convenio con el FNA y realice el pago por 
ventanilla. 

Opción 2: Pago por ventanilla.
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Bancos convenio



Enviar copia de la planilla con timbre bancario o la confirmación de la transacción 
exitosa al correo entidades@fna.gov.co. 

RECUERDE: 

Nota
No se recibe recaudo de cesantías a través de los corresponsales bancarios Bancolombia.
No se recibe recaudo de cesantías a través de ventanilla del banco BBVA. 
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